
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00529-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Vista la solicitud de medidas cautelares y lo establecido en el artículo 599 del C. G. del 
P., Resuelve:  

 
1. Decretar el EMBARGO del 25% del salario u honorarios, comisiones, prestaciones 
sociales, cesantías y demás emolumentos devengados por el ejecutado CRISTIAN 
CAMILO VILLALBA GARCIA, como empleado  de la CLINICA LA COLINA. En 
consecuencia, OFÍCIESE al señor pagador, para que proceda de conformidad, 
descontando el porcentaje antes mencionado, y poniéndolo a disposición de este 
Juzgado, por intermedio del Banco Agrario Sección Depósitos Judiciales, dentro de los 
primeros cinco días de cada mes.  
 
Limitando la medida a la suma de $28.968.320. 

 

2.- Decretar el IMPEDIMENTO de salida del país del señor CRISTIAN CAMILO 
VILLALBA GARCIA, hasta tanto preste garantía suficiente que respalde el 
cumplimiento de la obligación. (art. 129 Código de la Infancia y la Adolescencia). 
OFICIESE al Ministerio de Relaciones Exteriores – Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia.  

 

3.- OFICIESE a las Centrales de Riesgo CIFIN y DATACRÉDITO, con el fin de reportar 
a CRISTIAN CAMILO VILLALBA GARCIA, como deudor alimentario del NNA 
CARLOS ANDRES Y MARIANA VILLALBA LESMEZ.  

 

4.- OFICIESE al REDAM –REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
del Poder Judicial para la correspondiente inscripción en el registro. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
(2) 
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